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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DK INSERCIÓN

ars; la capital

Por un mea , . .
Por tres meses.
Por seis meses.
Por un Rao . , .

. 2‘00 pesetas

. 5'50 >

. 10‘50

. 20‘50

IVKKA OS LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses. . . 12‘50 »
Por un año ..... 24‘00 »

Números sueltos, 25 céntimos une

BOLETIN OFICIAL
DE y FHÛVÎNCU DE LOGROÑO

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advpjitrnüia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tubs cénti
mos de peseta también fob pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte dias de su promulgación, 
si en ellas nc se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial,
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuer* 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

llinisterio de Hacienda
ORDEN 1665

limo. Sr.: La Ley de 5 de mayo 
último sobre fraccionamiento de 
pago de las liquidaciones practi
cadas a cargo de los Ayuntamien
tos por ios impuestos de 20 por 
100 de Propios, 10 por 100 sobre 
aprovechamientos forestales y 10 
por 100 de Pesas y Medidas co
rrespondientes a varias anualida
des, autoriza si Ministerio de Ha
cienda para dictar las disposicio
nes necesarias a la ejecución de 
esa Ley, y en su virtud,

Este Ministerio se ha servido 
disponer :

1 .® La solicitud de fracciona
miento se presentará dentro del 
plazo de quince días hábiles, con
tados desde la notificación regla
mentaria del acto administrativo.

2 .® En la solicitud se expre
sarán :

a ) El número de anualidades 
en que se pretenda abonar la can
tidad debida.

b ) Las dificultades que pudie- ) 
rán originarse para el cumplí- a 
miento de lo.s fines de la Corpo- 
ración, si la exacción hubiera de 
practicar se de una vez. ¡

c ) La obligación expresa de 
satisfacer los intereses de demo
ra; y

d ) La que el Ayuntamiento ; 
consignará en sus presupuestos 
sucesivos los créditos necesarios j 
para verificar el pago que inten- ¡ 
ta fraccionar. |

3 .® A la expresada solicitud I 
se unirá certificación acreditati- 
va del acuerdo del Ayuntamiento J 
para solicitar el fraccionamiento 
de pago y de que no tiene en sus ; 
presupuestos consignaciones bas- « 
tantes para verificar el pago de • 
una vez. |

4 .® La solicitud así documen
tada se presentará en la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
y será remitida a este Ministerio , 
con informe del Delegado acer- 
ca de todos y cada uno de los ’ 
extremos que la misma compren
da.

5 .® El pago de la primera 
anualidad se verificará dentro de 
los quince días siguientes a la 
concesión del fraccionamiento, 
y en anualidades sucesivas a la 
techa de la concesión tendrá lu
gar el ingreso de ios plazos pos
teriores e intereses de demora 
que correspondan.

6 .® La Inspección deberá ac
tuar en el ejercicio de la acción 
investigadora con estricta suje
ción a las disposiciones vigentes,

si bien en ningún caso podrá 
proponer la imposición de multas, 
y cuando por la índole de lo ac
tuado hubiere procedido esta im
posición, hará constar en el lu
gar señalado en el acta y asimis
mo la oficina gestora al dictar el 
acto administrativo, que no se 
impone multa en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1.® de 
la Ley ds 5 de mayo de 1934.

7.® Los Ay untamientos que hu
bieren sido objeto de liquidacio
nes incluidas en los preceptos de 
la citada Ley, practicadas con 
anterioridad a la publicación de 
la misma, podrán solicitar el frac
cionamiento de pago en un plazo 
de quines días, a contar desde la 

i fecha en que se publique esta Or 
! den en la «Gaceta de Madrid» 
í sometiéndose a las prevenciones 
Î que en ella se contienen.
I 8.® El Ministerio de Hacienda, 
con vista del expediente y de los 

I esclarecimientos que, en su caso, 
i estime oportunos, resolverá de 

modo discrecional y sin ulterior 
; recurso las peticiones de fraccio- 
í namiento de pago que se le for- 
< mulen.

9.® Concedido el fracciona- 
miento se dará cuenta por la ofi- 

Î ciña provincial a la Intervención 
I de Hacienda y se notificará a la 
i Corporación interesada, previ- 
¡ niéndole los plazos de ingreso y 
que la falta de pago de la anuali- 

I dad respectiva producirá la anu- 
! lación del citado beneficio y se 
i procederá por la vía de apremio 
! a la exacción de la cantidad liqui- 
dada.

¡ Lo que participo a V. 1. para 
i su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 18 de junio de 1934.— 
Manuel Marracó.
Señor Director general de Pro

piedades y Contribución Te
rritorial.

{Gaceta 21 junio 1934)

IHMfeil'"
ORDENES 1666

Exemo. Sr.: Habiéndose obser
vado en la práctica que el tanto 
por ciento exigido por la Orden 
fecha 20 abril último («Gaceta» 
del 27) del importe de sus paten
tes a los concesionarios de explo
tación de rifas y tómbolas en fe
rias y verbenas es insuficiente, 
por exiguo, para ayudar a que las 
Juntas provinciales de Protección 
de Menores puedan atender sus 
múltiples necesidades.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente :

Que a partir de la publicación 
de esta Orden en ¡a «Gaceta de 
Madrid», se considere elevada la 
cuantía de la cuota de beneficen
cia a que se refiere la menciona
da Orden de 20 de abril último, 
al 15 por ICX) en Madrid y al 25 
por 100 en las demás poblaciones 

Ide España, del importe total de 
la patente de Hacienda exigida 
para el ejercicio de la industria 
de rifas y tómbolas en ferias y 
verbenas.

Esta cuota especial se satisfará 
por los propietarios de las rifas 
y tómbolas a la Junta provincial 
de Protección de Menores, por 

I cada feria o verbena en que las 
I exploten, aunque sea dentro de 
I la misma localidad y siempre que 
I su duración no exceda de diez 

días en cada una de ellas, y si ex
cediere de este tiempo, deberán 
de abonar la cuota mencionada 
por cada período de diez días o 
fracción de éste.

Lo que digo a V. E. para su 
I conocimiento y efectos.
I Madrid, 20 de junio de 1934.-— 
j Rafael Salazar Alonso.
i Señores Director general de Se-
8 guridad y Gobernadores civiles 
I de todas las provincias, excep

to Madrid y Delegados del Go
bierno en Ceuta, Melilla y 
Mahón.

{Gaceta 22 junio 1934)

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto, en analogía con io dis
puesto para los jubilados del 

Ï Cuerpo de Investigación y Vigi- 
I lancia y retirados del Instituto de 
a la Guardia civil, sea ampliado 
I el artículo 31 del Reglamento de 
I fabricación, uso y tenencia de 
! armas en el sentido de que a los 
I Generales, Jefes, Oficiales, Sub- 
í oficiales, Sargentos y Cabos del 
¡ Instituto de Carabineros, al pa- 
I sar a las situaciones de reserva 
j o retirados, se les conceda licen- 
J cia gratuita para el uso de armas 
1 cortas, cuya concesión se hará 
I por su Inspector general, previo 
I informe de los Jefes de las Co- 
j mandancias en que residan los 
i peticionarios, que serán los lla- 
l mados a cursar las instancias.
l Loque se comunica a V. E. 
¿ para su conocimiento y demás 
I efectos.
I Madrid, 20 de junio de 1934.— 
‘ P. D,, Eduardo Benzo.

Señor Inspector general de Ca- 
■ rabineros.
Î {Gaceta 21 junio 1934)

! ymiuislracióD Centrai 
I Ministerio de Instrucción Pü- 
í blica y Bellas Artes

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA 
i ENSEÑANZA

í bistrito Universitario de Zaragoza
5I Escuela Normal del Mag-isterio
I Primario de Logroño

Hallándose vacantes tres pla- 
1 zas de Maestras de grado en la 
I Escuela práctica graduada aneja 
i a esta Normal, se convoca a con- 
I curso-oposición para cubrir di- 
1 chas plazas (dos para párvulos y 
S una para sección) con arreglo a 
? las siguientes normas redacta- 
j das por la Junta de Gobierno y 
I aprobadas por el Claustro en se- 
I sión ordinaria celebrada en el día 

de hoy y a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo tercero de la Circu- 

I lar de ia Dirección general de 
J Primera enseñanza, fecha 31 de 
I diciembre último («Gaceta» de 5 
I de enero de 1934), de acuerdo con 
1 los artículos 116 y 117 del Regla- 
I* mento de estos Centros, de fecha 

17 abril de 1933 (Boletín Oficial 
número 52, de 4 de mayo siguien
te):

1.* Quienes aspiren a tomar 
I parte en el indicado concurso- 

oposición deberán reunir la con- 
Î dición de ser Maestras y perte- 
Î necer al primer escalafón del Ma- 
I gisterio Nacional Primario.
i 2/ Las instancias, dirigidas a 
í la Dirección de la Escuela Nor- 
i mal del Magisterio primario de 

Logroño, se presentarán en el 
j Negociado de Administración de 
I la misma, durante las horas de 

oficina, en el improrrogable pía- 
; zo de treinta días naturales, a 
j contar desde el siguiente al de la 
Î publicación de este anuncio-con- 
I vocatoria en la «Gaceta de Ma

drid». La Junta de Gobierno 
I acordará la admisión de solicitan- 
I tes de acuerdo con las condicio- 
I nes establecidas.
i 3.* Los documentos que cada 
Î concursante deberá acompañar 
I a la solicitud, debidamente rein- 
? tegrada y con un sello del Cole- 
’ gio de Huérfanos del Magisterio 

de 0,50 pesetas, serán los siguien
tes :

( Hoja de servicios y méritos, 
» certificada por la Sección Admi- 
j nistrativa de Primera enseñanza 
’ correspondiente, dentro del plazo 
' de la convocatoria.
1 Informes de la Inspección, ac- 

tas de exámenes, certificaciones

SGCB2021



S 25 de funio 1934

académicas de sus estudios, tra
bajos escolares realizados por 
los niños, votos de gracias y 
cuantos otros documentos y pu
blicaciones estimen que pueden 
ser acreditativos de su capaci
dad pedagógica, y, de los resul
tados, méritos y servicios espe
ciales alcanzados durante su ejer
cicio profesional.

Además, cada salicitante abo
nará 15 pesetas en metálico, para 
gastos de Secretaría y material 
fungible.

4.* Transcurrido el plazo se
ñalado para solicitar, será nom
brada la Comisión Calificadora, 
integrada por dos Profesores de 
la Escuela Normal, designados 
por el Claustro; un Inspector o 
Inspectora de Primera enseñanza, 
designado por la Junta de Inspec
tores de la provincia; el o la Re
gente de la Escuela práctica gra
duada aneja a< esta Normal, y un 
Maestrof o^ una Maestra de la mis
ma Escuela, designado por la 
Junta de Maestros. Presidirá es* 
ta Comisión Calificadora el Pro
fesor de mayor categoría ad- 
mmietrativa o la Directora o- 
Vicedirector de la Escuela Nor
mal, si fuesen elegidos por el 
Claustro para formar parte de 
ella, y actuará de. Vocal-Secre
tario, el Maestro o la Maestra.

5.* Una vez nombrada esta 
Comisión Calificadora y entre- S 
gados los expedientes a su Presi- I 
dente, se constituirá seguidamen- ] 
te para proceder al estudio y ca- I 
lificación de los méritos y servi- I 
cios de cada aspirante, a las que j 
se concederá una puntuación pre- | 
vía, con arreglo a las siguientes I 
reglas : j

Por cada año de servicio en i 
propiedad, en Escuela nacional, I 
1 punto. I

Por cada Sobresaliente obteni- g 
do en la carrera del Magisterio o I 
en asignaturas conmutadas para I 
la misma, 0,10.

Por reválida voluntaria, con 
calificación de Aprobado, 3,00.

!
Por reválida voHintaria, con f 

calificación de Sobresaliente, 
5,00.

Por reválida obligatoria, con 
calificación de Sobresaliente, 
4,00.

Por premio extraordinario en 
la carrera del Magisterio, 3,00.

Por el título de Bachiller ele
mental, 1,50.

Por el título de Bachiller, (plan 
de 1903 o Universitario), 3,00.

Por el título de Maestra Nor
mal, 10,00.

Por el título de Licenciada en 
cualquier Facultad, 10,00.

Por el título de Perito, en cual
quiera de sus ramas, 3,00.

Por certificacionesi de estudios 
referentes a alguna especialidad 
de carácter pedagógico, (Educa
ción física. Enseñanza agrícola. 
Apicultura, Cursos de Dibujo, 
Música, Trabajos manuales, 
etc.), u organización de institucio
nes post y circunescolares, (colo
nias, cantinas, bibliotecas, rope
ros, etc.), 3,00.

Por certificaciones referentes a 
estudios realizados con miras al 
perfeccionamiento de la enseñan
za, (Puericultura, Enseñanzas 
del hogar, Jardinería, etc.), 5,00.

Por obras publicadas con ca
rácter pedagógico y conceptua
das de mérito a juicio de la Co

I í s

misión Calificadora, de 4 a 10 
puntos.

Por cada voto dt gracias, 2,00. •
Por menciones especiales, pro

puestas para recompsasas, ©te., 
siempre que pura ellas haya in
tervenido la Inspección de Prime
ra enseñanza, 2,00.

La Comisión Caiificado’^a com
pulsará y calificará los méritos y 
servicios de cada concursante, 
sin tener en cuenta más elemen 
tos de juicio que los documentos 
presentados para cada «na de 
ellas y las normas de calificación 
que quedan señaladas.

6 .* Ultimada la puntuación se 
hará pública para conocimiento 
de las interesadas, declarándose 
únicamente aptas, para pasar a 
los ejercicios de oposición, a las 
que alcancen mayor calificación. 

î

las cuales no podrán rebasar en? J 
tal declaración de aptitud del nú- | 
mero de quince concursantes. í 
A la vez se hará el señalamiento j 
del día y hora en qwa habrán de t 
dar comienzo los ejercicios, con | 
tiempo suficiente y en forma pa- | 
ra que. este extremo sea conoci
do por todas las aspirantes.

7 .* El día que las opositoras 
deban presentarse a la Comisión 
Calificadora, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal,, propio, en el que 
se reflejen las experiencias per 
sonales obtenidas» por la interesa- 
tía, durante el ejercicio de su pro
fesión en anteriores Escuelas; los 
fundamentos pedagógicos de la 

I

I

labor desarrollada y las conexio- j 
nes que pudieran establecerse j 
con otras orientaciones de laedu- j 
cación nueva. I

8 .* Los ejercicios y pruebas a | 
que habrán ds someterse las que | 
hayan sido declaradas aptas, se- I 
rán los que a continuación se de- i 
tallan, y por el orden que se indi- । 
can: ■ |

Ejercicio escrito : J
iEste ejercicio será realizado a - 

la vez por todas ¡as actuantes y | 
comprenderá cinco partes distin I 
tas :

a) Un trabajo, sobre Didáctica 
pedagógica, sacado a la suerte 
de entre veinte, por lo menos, que 
habrá redactado la Comisión Ca
lificadora.

b) Resolución razonada de 
dos problemas de Matemáticas, 
sacados a la suerte de entre vein
te o más, propuestos por la Co
misión Calificadora.

c) Uti ejercicio de análisis 
gramatical, sobre un párrafo de
signado por ia, Comisión Califi
cadora.

d) Un ejercicio de labores, 
combinado con dibujo.

e) Señalado por la Comisión 
Calificadora un tema general 
cualquiera de alguna materia o 
disciplina de las. que íegafjmente 
figuran en los programas escola 
res, las opositoras harán el aco- 
plaraíento del mismo en lecciones 

I
I î 
I

correspondientes a un programa 
de un grado de la Escuela prác- ’ 
tica graduada, previamente se
ñalado.

Se dará un plazo de dos horas 
para cada una de; las partes de* 
este ejercicio escrito.

Cada parte se hará en papel 
rubricado por el Presidente y 
Secretario de la Comisión Califi
cadora. Cada escrito será firma
do por la autora del mismo, y, 

además, por la opositora que le 
preceda y por la que le siga en 
la lista, en calidad de testigos. A 
este propósito las opositora» se
rán colocadas, por orden alfabé
tico rigoroso de apellidos, a., su 
ficiente distancia para que no 
puedan comunicarse, y sin que 
tampoco puedan hacer uso de li
bros, apuntes, etc., so pena de 
exclusión, decretada en el acto.

Este ejercicio escrito será, eli- 
minatorio, no considerándose ap
tas para proseguir los ejercicios 
restantes a aquellas opositoras 
que en alguna de las partes de 
este ejercicio escrito obtengan 
ia calificación de cero puntos.

Ejercicio oral :
Exposición y comentario, en 

un tiempo máximo de sesenta mi
nutos, de una obra de Pedadogía 
moderna. Para realizar esta 
prueba, con seis horas de antela
ción se hará el sorteo de la obra 
citada, entre varias elegida.s por 
la Comisión Calificadoras y des
conocidas de las opo^sitoras, obra 
que será entregada a cada aspi
rante, inmediatamente d^^spués 
del sorteo.

La Comisión Calificador??, en 
este ejercicio, podrá hacer pre- 
gunta.s y dialogar con la oposito
ra sobre cuestiones de la obra.

Ejercicio práctico :
Realizar con un grupo de niños | prácticas graduadas anejas con 

en el plazo máximo de tiempo, de | el carácter de ensayo y reforma, 
media hora, un trabajo escolar I Maestras nombradas por 
sobre un-motivo sacado & la suer- i concurso oposición no res
te, entre veinte o más, redacta- Î Pendieran en lo sucesivo a las 
dos por la Comisión Calificado- necesidades de la misma, podrán 
ra en la sesión misma., en que. el i s®** removidas de sus cargos, 
ejercicio se realice. | previo expediente tramitado por

En esta prueba, la opositora, | Gobierno de la Es-
una vez conocido el tema, podrá ¡ Normal, aprobado por el 
disponer de media hora para | Claustro y aceptado por el señor 
preparar el ejercicio. | Ministro de Instrucción pública,

® volviendo de nuevo a ocupar Es
cuela nacional por el turno re- 
glhmentarío con los derechos que 
tuvieran; todo de acuerdo con

La Comisión Calificadora pro ! 
curará apreciar en esa explica- | 
cióG las condiciones de claridad ¡ 
del lenguaje, orden y método de ’
exposición, aptitud de la oposi
tora ai dirigirse a los niños, etc.

9.* Los ejercicios oral y prác
tico y cada una de la» partes del 
escrito separadamente, y ai medí- 
da que se vayan ejecutando, se
rán calificados, para lo cual, ca-
da uno<de ios miembros déla Co- 

j misión podrá conceder de «cero 
? a diez puntos», por orden de me- 
í ñor a mayor mérito. Las califi 
t caciones de cada ejercicio o par- 
J te de él no deberán diferenciarse 

■ en más de tres puntos, y si esto 
; ocurriera, se repetirá la puntua- 
: ción para armonizarla, y, caso de 
i sostenerla, los miembros de la 
I Comisión que estuviesen discon- 
; formes deberán razonar por es- 
i crito, ai pie del ejercicio y en el 
5 acta resçectiva, el por qué de su 

apáreciación.
La calificación se irá dando a

conocer a ia.s opositoras y al pú- I 
blico, por mísdío de anuncios. | 

Al pie de cada ejercicio escrito ¡ 
se consignará nominaímente el S
número da puntos concedido por 
cada miembro de la Comisión 
Calificadora y la suma, con la 
firma del Secretario.

La calificación se hará inme- 
diatameate después de cada se
sión.

Los ejercicios escritos con la 
calificación correspondiente, se 
expondrán al público, mientras 
duren las oposiciones, par lo me
nos, una hora diaria . ■í

10? El trabajo de investiga
ción a que se refiere la norma 
7 .*, que las opositoras tienen la 
obligación de presentar, también 
será calificado de igual forma.

11 .® Terminadas todas las 
pruebas, la Comisión Calificado
ra hará la propuesta de la» tres 
aspírales que hayan obtenido 
mayor númeto' de puntos, pro
puesta que será entregada en la 
Secretaría de la Escuela Normal 
para su elevación a ¡a Superiori
dad que ha de resolver en defini
tiva.

12 .® El Secretario del Tribu
nal levantará las correspondien
tes actas de todas las sesiones 
que se celebren, las cuales serán 
remitida» a la Dirección general 
para su aprobación, conservando 
copias de las mismas en el Ar
chivo de la Normal.

113.® Se aplicaráa estas opo
siciones el Reglamento de 8 de 
abril de 1910, en> cuanto no re
sulte modificado por el de 3 de 

junio del mismo año o disposicio
nes posteriores.

14 .® Las Maestras que obten- 
! gan cualquiera de las plazas de 
I este concurso-oposición* quedan 
I .sujetas al Reglamento de Escue

las Normales de 17 de abril de 
I 1933 y a la legislación vigente 
I sobre institución^.? de Patronato. 
I Considerándose estes Escuelas

§ 
«

la legislación antes* citada.
Logroño, veintiséis de mayo 

de mil novecientos treinta y cua
tro.—El Secretario, Luis F. Pán- 
corbo.—V.® B.®; La Directora, 
María Cebrián.

Aprobado.—Madrid, 12 de ju
nio de 1934.—El Director gene
ral. Victoriano Lucas.

(Gaceta 15 junio 1934)

Ministerio de la Gobetnaclúii
DIRECCIÓN GENERAL DE AD- 

EaI

MTNISTRACIÓN

J^ecti/icacidn
la relación de Secratap¡®s 

nombradios por los respectivos 
Ayuntamientos, que publica la 
«Gaceta» de 19 del corriente mes, 
al dar cuenta de la designación 
de don Vicente Mena González, 
por un error material se omite el 
nombre del Ayuntsmieiítoi para 
cuya Secretaría fué nombrado, 
que es el de Iniesta, de la proivin- 
cia de Cuenca.

Se hace constar así en rectifi
cación del error material pade
cido.

Madrid, 21 de. junio de 1934,— 
El Director general, Tomás Ló- 
pez-Hermida.

(Gacela 22 junio 1934)
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26 de fumo 19.^ BOLETIN aE ICI AL Página 5

Delegación de Servicios Hidráulicos iS:
del Bbro
ANUNCIO 1664

La Delegación de Servicios Hi
dráulicos del Ebro, en uso de sus 
atribuciones y expresamente au
torizada en este caso por la Di
rección general de Obras Hidráu- 
licas, saca a subasta la» obras ds 
conduéción de agua para abaste 
cimiento de Vigueta (Logroño).

El presupuesto, de contrata es 
de sesenta y cuatro mil quinien
tas cincuenta y cuatro pesetas 
ochenta y cinco céntimos 
(64.554'85).

El proyecto, pliego de condi
ciones particulares y económicas 
y modelo de proposición, estarán 
de manifiesto en el domicilio ofi
cial de las Oficinas centrales de 
la Delegación exprcssda (Aveni
da de la República, núm. 28, Za
ragoza), para que cuantos aspi
ren a tomar parte en ia licitación 
puedan examinar los referidos 
documentos tomando de ellos los 
datos que estimen necesarios, du
rante los días laborables y horas 
hábiles de oficina del plazo para 
la admisión de proposiciones.

Dicho plazo queda abierto a 
partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en la «Ga
ceta de Madrid* y terminará a- 
las dieciocho horas del día tres 
de julio próximo.

La subasta se celebrará em el 
expresado díómicilia oficial de las 
Oficinas Centrales de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos 
del Ebro, a las once horas del 
día siete (7) del propio mes de 
julio.

Los licitadores deberán depo
sitar previamente la cantidad de 
mil novecientas treinta y seis pe
setas sesenta y cinco céntimos 
(1.936*65), importe del tres por 
ciento (3 por 1(X)) del presupuesto 
de contrata, en concepto de fian
za provisional. Esta cantidad se 
ingresará, precisamente en me
tálico, bien en la Caja de la re
petida Delegación, donde se ex
pedirá el oportuno resguardo, 
bien en cualquiera de las Sucur
sales del Banco de España, para 
ser abonada en la cuenta corrien
te abierta a nombre de la Dele
gación de Servicios Hidráulicos 
del Ebro en la Sucursal de Zara
goza.

Los pliegos se.ajustarán al mo
delo de proposición adjunto y se 
extenderán en papel timbrado de 
la clase sexta (timbre de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos) o en 
papel corriente reintegrado con. 
póliza de igual clase.

Su presentación podrá hacerse 
por cualquiera de estos dos úni
cos medios: bien directamente, 
en el Negociado dé Obras de las 
Oficinas centrales de la Delega 
ción de Servicios Hidráulicos del 
Ebro, durante los días laborables 
y horas hábiles de oficina del 
plazo de admisión que antes se 
cita; bien utilizando ei Servicio 
de Correos de la Administración 
pública, si el pliego se entrega en 
una de las Administraciones o 
Estafetas de la Península, hasta 
el mismo día tres del próximo 
mes de julio en que finaliza el 
plazo de admisión, según queda 
expuesto.

Si la presentación se hace di-

I

rectamente en las mencionadas 
Oficinas centrales, el pliego con
teniendo la proposición se entre
gará en sobre cerrado y lacra
do dirigido al señor Delegado 
de los'Servicios Hidráulicos 
del Ebro, figurande? en lugar 
y forma muy visibles la indi
cación de «Pliego para la ejecu
ción de las obras da agua para 
abastecimiento de Víguera (Lo
groño)» y el nombre y dirección 
del licitador. En. sobre separado 
y abierto ss presentará además- 
el resguardo o los justificantes 
del ingreso de la fianza provisio
nal.

Sí la proposición se presenta 
utilizando el Servicio de Correos 
se incluirá con la misma el res
guarda correspondiente a la fian
za provisional, remitiéndose co
mo «valores declarados, y con
signando el importe de mil nove^ 
cíentas treinta y seis pésetas se
senta y cinco cétimos (1.936*65), 
bajo sobre cerrado escrito en la 
siguiente forma :

«Subasta para la construcción 
de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Vi- 
guera (Logroño), anunciada en 
la «Gaceta de Madrid* de.....

Valores declarados : Pesetas 
1.936'65.

Señor Delegado de los Servi
cios Hidráulicos del Ebro.

Avenida de la República, 28, i pj-opuesta en que no se exprese 
Zaragoza*, c____ 1__ 2- 1____ 11? *

En el reverso del sobre se es
cribirá de modo legible el nom
bre del licitador y su dirección.

Los licítadores que no actúen 
en nombre propio deberán pre
sentar los documentos que acre
diten su personalidad y repre
sentación.

No serán admitidos en la subas
ta aquellos pliegos impuestos en 
oficinas de Correos después del 
día señalado para el vencimiento 
del plazo de admisión, ni los im
puestos dentro del mismo plazo 
pero que no llegaren a poder de la 
Delegación de Servicios Hidráuli
cos del Ebro, el día anterior al fi
jado para la apertura de pliegos, 
por cualquier circunstancia o 
contingencia de que ía Delega
ción no pueda responder. Tam
poco ss considerarán admitidos', 
ios pliegos impuestos en las Ad
ministra Clones de Correos con 
dirección que no sea precisamen
te la indicada, ni aquéllos que no 
contengan el resguardo justifica
tivo del ingreso referente a. la 
fianza prísvisional, hecho en la 
forma señalada y por el importe 
mínimo de la cantidad exigida.

Los licitadores consignarán en 
la proposición! la cantidad por
que se comprometen a tomar a 
su cargo la ejecución de las 
obras, expresada en letra, ade
más de la declaración av que se 
refierei la condición décima del 
pliego de condiciones particula
res y económicas que rige para 
esta contrata. La baja resultan
te, si la hubiere, .será general y 
se aplicará a todas y a cada una 
de las unidades de obra ai exten
der la certificación.

El resultado de la subasta se

I yan tora,^do parte en la misma, 
con excepción del adjudicatario, 
podrán retirar los depósitos o 

, fianzas provisionales a partir del 
cuarto día posterior al de la ad-

? judicación provisional.
: El plazo par® la ejecución to- 
¿ tal de las obras será de seis (6) 
meses. El rematante viene obii- 
gado a comenzarlas dentro de 
ios treinta días siguientes al de 
publicación en la «Gaceta de Ma- 

/ drid» dei resultado de la subasta^ 
dando cuenta de la fecha en que 
da principio, que servirá de pun
to de partida para computar et 
citado plazo total de ejecución.

Zaragoza, 11 de junio de 1934. 
—El Delegado, L. E. Montes^

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don....... vecino de...... provin
cia de...... según cédula personal 
número....., con domicilio en....., 
provincia de...... calle de...... nú
mero.... enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de Ma
drid* con fecha... de..... y dé 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la ejecución 
de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Vi* 
güera (Logroño), se comprome
te a tomar a su cargo la ejecn- 
ción de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la canti
dad..  (en letra)..... (aquí la I proposición que se haga admi
tiendo o mejorando, lisa y llana
mente el tipo- fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda

determinadamente la cantidád en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por le que se compromete el 
licitador a la ejecución de les 
obras así como toda aquélla en 
que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete w 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferio
res a las que fije la sección 1.* 
del Jurado Mixto de Obras pú
blicas creado por Decreto de 22 
de enero de 1932 («Gaceta» del 
27).

(Fecha y firma del proponente)

Excmo. Ayuntamiento de Logi*o9ío
Pliego de condiciones económico^^administrativas 1662

Pliego de condiciones económico- 
administrativas para contratar 
mediante subasta en pública li
citación y por pliegos cerrados 
las obras para llevar a cabo 
las de prolongación de la red 
de abastecimiento de agua po
table, a fin de dotar del servi
cio a Isa fincas sitas en la; ca
rretera de Burgos y Camino 
del «Carretil^, a partir del Hos
pital Militar.
l .* La subasta se verificará 

con las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de julio de 1^4^ para la con
tratación de obras y servicios 
municipales, el día siguiente há
bil al en que terminen los treinta 
días también hábiles de la inser
ción de este anuncio en el Bolb-

DELEGÁCléN DE 0ÀCIËOA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROfiO

CIRCULAR
1670

Ordenado por la Superioridad 
que a partir del día 1.® de julio 
próximo, las horas para servicio 
de ingresos y pagos por cuenta 
del Tesoro en el Banco dé Espa
ña sean las de nueve a trece^ con 
el fin de coordiwar éSÉa» con las 
de despacho en la Delegación de 
Hacienda, he señaladb para di
chos efectos las mencíonada&ho- 
ras, sin perjuicio de las que den
tro de éstas han de señalarse 
mensualmente pora.-el pago de 
las Clase» Pasivas/ advirtiendo 
que transcurridas dichas horas, 
no se realizarán lós expresados 
servicios.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público en general.

Logroño, 23 de junio de 1934. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

Cargo de Recaudador
1669

La Dirección general del Ter 
soro Público comunica a esta De
legación de Hacienda que, en la 
«Gaceta de Madrid* fecha 19 de 
junio se anuncia la provisión por 
concurso del cargo dé Recauda
dor de Hacienda de la Zona de 
Lena, provincia de Oviedo.

Las instancias solicitando di
cha vacante pueden presentarse 
en esta Delegación hasta el día 
12 de julio, fecha en que? termina 
el plazo concedido,, pudiendo en
terarse de las conditiones los que 
deseen optar al concurso por la 
«Gaceta* antes mencionada.

Logroño, 25 de junio dé 1934. 
—El Delegado dé Hacienda, La
dislao Montes.

TÍN! Oficial de la provincia, te
niendo efecto a la hora de las 
doce, bajo la Presidencia del se
ñor Alcaide o Teniente de'A^ 
calde en quien el efecto delegnp, 
asistiendo también otro señor Te
niente Alcaide designado por ei. 
Excelentísimo Ayuntamiento y el 
señor Secretario de la Corpora
ción como autorizante del acto.

2 .* Los pliegos de condicio
nes, proyectos y demás antece- 
dentíes para la subasta, se halla
rán de manifiesto en ’ la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento do
rante las horas de diez a trece, 
todos los días no festivos qiue me
dien hasta el del rematei

3 .* El precio tipo para está su
basta será el de 16.416^94 pesetas 
y la partida por donde ha de sa-
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tisfacerse esta obligación figura I mento de 2 de julio de 1924, ya 
consignada en Resultas del Pre- 8 mencionado, podrá rescindir el 
supuesto de 1933. 8 contrato en cualquier tiempo de

4.* Los licitadores que concu- j la duración del mismo por faltas 
rran a esta subasta habrán de i del renaatante a cualquiera de 
consignar en la Caja General de I las condiciones estipuladas. 
Depósitos, cualquiera de sus Su-i n.» El Contratista no podrá 
cúrsales O en la Depositaría Mu- pedir aumento o disminución del

I precio en que hubiese quedado el 
cualquiera que sea la 

causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar a riesgo y ventura.

cúrsales o en la Depositaría Mu-

820‘84 pesetas, consistentes en el 
5 por 100 del importe total de 
la misma pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina 
el artículo 10 del Reglamento ci
tado, computándose éstos en la 
forma establecida en el artículo 
11 del mismo.

5 .* Las proposiciones para 
optar a esta subasta se presenta
rán en la Secretaría Municipal 
en los días hábiles desde el si
guiente al en que aparezca inser
to el correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, hasta el anterior en que ha
ya aquélla de tener efecto y du
rante las horas de diez a trece, 
en la forma y modo que especifi
ca el expresado artículo 15 de 2 
de julio de 1924.

6 .* El rematante no podrá 
ceder, ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues que
da terminantemente prohibida la 
transferencia de los mismos, en 
uso de las facultades que al 
Ayuntamiento confiere el artícu
lo 22 del Reglamento vigenté pa
ra la contratación de obras y 
servicios municipales.

7 .* El licitador a cuyo favor 
quede el remate, se obliga a con
currir a la Casa Consistorial el 
día y hora que se le señale para 
otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento 
que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos, 
cualquiera de sus Sucursales o 
en la Depositaría de Fondos i 
Municipales la cantidad equiva
lente ai 10 por 100 de la en que se 
adjudique la subasta, en concep- .. „ , , j . - j ,
to de fianza definitiva para garan- | escritura del mandato o sea del 
tir el cumplimiento de este con- | ® documento que justifique
trato, pudiendo también verifi- | 
cario en metálico o en cualquiera | 
de los valores o signos admitidos | 
en las fianzas provisionales, que

del licitador para gestionar a 
de los valores o signos admitidos I Y representación de 
en las fianzas provisionales, que | documento
serán computados igualmennte I ° haber sido bastan-
que en aquéllas. ÍT^do a su costa por cualquiera

Q a c- 1 . r«e los señores Letrados de la8.* Si el rematante no presta- | capital
se la fianza definitiva o no con- I fe * ' rlo. Las proposiciones para 

optar a la subasta han de ser ex
pedidas en papel de ¡a clase 6.*

que en aquéllas.

curriera al otorgamiento de la 
escritura o no llenase las condi
ciones precisas para ello dentro 
del plazo señalado y de una pró
rroga que solo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con los efec
tos del artículo 21 del Reglamen
to referido.

9 .* El hecho de presentar una 
proposición para la subasta, cons
tituye al licitador en la obliga
ción de cumplir el contrato, si le 
fuese adjudicado definitivamente 
el remate, pero no le da más de
recho cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de ape
lar contra la adjudicación defini
tiva si se creyese perjudicado 
por el mismo.

El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudica
ción definitiva.

«

'f

10.* El Excmo. Ayuntamien
to, usando de la facultad que le nos de la capital y a realizar a 
concede el artículo 30 del Regla- favor de los mismos el debido

12 .* El,Contratista, para to
dos los incidentes a que pudiera 

I dar lugar esta subasta, renuncia 
I al fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los 
Tribunales de esta ciudad.

13 .* El Contratista queda 
obligado a satisfacer ios gastos 
de escritura, sus copias y demás 
que origine la subasta, así como 
el importe de la inserción de to
dos los documentos que le hayan 
sido para la misma en el Boletín 
Oficial de la provincia y diarios 
no oficiales, presentando al efec
to, antes de formalizar la escri
tura o acta del remate, el corres
pondiente resguardo de haberse j 
hecho efectivo el mencionado im- | 
porte. También queda obligado | 
el Contratista a satisfacer a la ¡ 
Hacienda pública el importe de | 
los derechos reales si los deven- | 
gare, y el de cualquier otra con- ¡ 
tribución o impuesto, a cuyo efec- | 
to adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudi
cación en ¡as oficinas liquidado
ras, dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satis- í 
fará por el Excmo, Ayuntamien- ¡ 
to cantidad alguna por cuenta ' 
del contrato. ¡

14 .* Todo licitador que con- I 
curriere a la subasta en repre- I 
sentación de otro o de cualquie- " 
ra Sociedad, deberá incluir den 
tro del sobre cerrado que pre
sente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo in

I serto en los anuncios, copia de la 
escritura del mandato o sea del

en forma legal la personalidad

í del timbre del Estado.
16 .* Las obras deberán que

dar terminadas en un plazo de dos 
meses a contar desde el siguiente 
al en que se cumplan los cinco 
días de haberse firmado la escri
tura del contrato, salvo caso de 
fuerza mayor.

17 .* El Contratista abonará 
al Excmo. Ayuntamiento la can
tidad de quince pesetas por cada 
día de retraso del plazo marcado 
para terminar la obra.

18 .* Los pagos se harán, te
niendo en cuenta la poca impor
tancia de la obra, por abono de 
liquidación final extendida al Con
tratista por el Director de las 
obras, valorada a los precios del 
proyecto, deducida la baja de la 
subasta, si la hubiere.

19 .* E1 Contratista vendrá 
obligado a emplear preferente
mente en las obras obreros veci* 

í

seguro colectivo de Accidentes 
del trabajo.

20 .* Terminado el contrato y 
previa certificación de las obras, 
visada por el señor Alcalde, en 
que conste haberse cumplido to
das las condicione.? estipulada.? y 
n o habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza 
al rematante, siempre que no ten
ga pendiente alguna reclamación 
por parte de los obreros que hu
biese empleado en las obras, re
ferente al contrato o accidentes 
del trabajo, en cuyo caso se es
perará a verificarlo una vez que 
se hayan su.stanciado y resuelto 
esas reclamaciones.

21 .* El rematante queda obli
gado a realizar el correspondien
te contrato con los obreros que 
hayan de ocuparse en esta obra 
en cuyo contrato habrá de que
dar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio 
del jornal.

22 .* El presente contrato se 
entenderá sujeto a la observan
cia de la Ley de Protección a la 
Industria Nacional de 14 de fe
brero de 1907, y en .su virtud so
lamente serán admitidas las pro
posiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepcio
nes que se publican anualmente, 
en cumplimiento del artículo 2.® 
de la mencionada Ley.

Igualmente quedará sujeto es
te contrato al Reglamento para 
la ejecución de las mismas y dis
posiciones vigentes complemen
tarias.

Logroño, 18 de mayo de 1934.
El Secretario, Federico Sa- 

? brás. 

«

MODELO DE PROPOSICIÓN

Que deberá extenderse en pa
pel timbrado de la clase 6.* y al 
presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente:

«Proposición para optar a la 
subasta de las obras para llevar 
a cabo las de prolongación de la 
red de abastecimiento de agua 
potable a fin de dotar del servi
cio a las fincas sita.s en la carre
tera de Burgos y Camino del 
«Carretil» a partir del Hospital 
Militar, en la ciudad de Logroño».

Don.. que vive en....,, ente
rado de ¡as condiciones para lie- i 
var a cabo las obras de proion- | 
gación de la red de abastecí- j 
miento de agua potable a fin de i 
dotar del servicio a las fincas si- j 
tas en la carretera de Burgos y I 
Camino del «Carretil» a partir | 
del Hospital Militar, en la ciudad ! 
de Logroño, anunciado en el Bo- I 
LETÍN Oficial de la provincia el i 
día de...... conforme en un todo ! 
con las mismas, se compromete ! 
a tomar a su cargo dicho contra- § 
to con estricta sujeción a ellas 
(aquí la proposición en esta for- | 
ma), ^or los precios, tipos o con । 
la baja de..... tanto por ciento 
(en letra), en los precios de tipo.

Logroño.... de..... de 1934.
(Firma del proponente).

Se hace constar que esta su
basta se anuncia al público des- | 
pués de darse cumplimiento a lo I 
dispuesto en el artículo 26 del Re- I 
glamento para la contratación de | 
obras y servicios a cargo de las î

entidades municipales, de 2 de 
julio de 1924, sin que durante el 
plazo concedido al. efecto, se ha
ya formulado reclamación algu
na.

Logroño, 21 de junio de 1934. 
—El Secretario, Federico Sa
brás.—V.° B.®: El Alcalde, Ba
silio Gurrea. 

liÚllíSlfJMl It ]ltt
1644

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
este partido en cumplimiento de 
orden de la Superioridad, dima
nante de la causa seguida en es
te Juzgado con el número 2 de 
1934, sobre homicidio, contra 
Gregorio Arrieta Berrio, se re
quiere por medio de la presente a 
los perjudicados descendientes 
del interfecto Manuel Escribano a 
fin de que manifiesten si se opo
nen a la concesión del indulto so
licitado por el mencionado pe
nado.

Y para ia publicación de la 
presente en los periódicos oficia
les por desconocerse quiénes sean 
los descendientes de referencia, 
expido la presente en Calahorra, 
a diecinueve de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro.—El 
Secretario judicial, Cándido 
Mola.

IMiIMIÍD MlIiCiill
CONCURSO 1643

Se anuncia concurso para pro
veer las plazas de Recaudador 
del Repartimiento general sobre 
Utilidades, y Agente ejecutivo 
de los atrasos de este Municipio.

El concurso tendrá lugar ante 
la Comisión respectiva, en esta 
Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día siguiente al de trans
curridos los quince hábiles desde 
aquél en que el presente anuncio 
aparezca publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Si este día fuera inhábil, será 
celebrado a la misma hora del 
primero hábil siguiente.

El pliego de condiciones que 
ha de regir se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Ausejo, 19 de junio de 1934.-— 
El Alcalde, José Eguizábal.

EDICTO 1640
Don Antonio Sampedro Martí

nez, Alcalde-Presidente d e 1 
Ayuntamiento de la villa d e 
Lardero,
Hago saber: Que formado por 

Secretaría y aprobado por el 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días se halla expuesto 
ál público el Padrón de Cédulas 
personales para el corriente año, 
durante el cual podrán hacerse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones se tengan por conve
nientes.

Lardero, a 18 de junio de 1934. 
—El Alcalde, A. Sampedro.

Imprenta Provincial. — Logroño
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